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l  Arch.C.C./MQ 

2 

3 

4 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

5 

6 DENOMINADA: 

7 

8 AWANKA Y ADVENTURES 8. EXPEDITIONS CIA. LTDA. 

. 9 

10 CUANTIA: $ 400, oo 

11 

12 

. 13 En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

: 14 República del Ecuador; hoy día martes catorce de Febrero del dos mil doce;   
15 ante mi Dra. ROCÍO PUMAGUALLI JÁCOME Notaria Pública del cantón 

16 Riobamba; comparecen los señores WALTER BOLIVAR QUINDE 

17 RODRIGUEZ de estado civil soltero; ANA CARMELA RODRIGUEZ 

18 VERA de estado civil soltera; y, GABRIELA YADIRA  QUINDE 

19 RODRIGUEZ de estado civil soltera; los comparecientes son mayores de 

20 edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces ante la Ley para 

21 contratar y contraer obligaciones; a quien de conocerles en este acto 

22 doy fe; y me piden que se eleve a escritura pública el contenido de la 

23 minuta que presentan y copiada literalmente dice: SEÑORA NOTARIA.- 

24 En su regístro de Escrituras Públicas sírvase incorporar una Constitución de 
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    siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN DE 

3  VOLUNTAD.- Intervienen en la celebración de este contrato, los señores: 

4 WALTER BOLIVAR QUINDE RODRIGUEZ de estado civil soltero; ANA 

5 CARMELA RODRIGUEZ VERA de estado civil soltera; y, GABRIELA 

6  YADIRA QUINDE RODRIGUEZ — de estado civil soltera; los 

7 comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

8 domiciliados en esta ciudad, con suficiente capacidad civil para contratar y 

9 convienen constituir la Compañía Limitada.- SEGUNDA: DECLARACION 

10 DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

11. como en efecto constituyen, la compañía de responsabilidad limitada 

12 AWANKAY ADVENTURES 8. EXPEDITIONS CIA LTDA, la misma que se 

13 regirá por las leyes ecuatorianas; de manera especial, por la Ley de 

14 Compañías, sus reglamentos y los siguientes estatutos.- TERCERO.- 

15 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AWANKAY ADVENTURES 8 

16 EXPEDITIONS CIA. LTDA.- TITULO UNO: Denominación, nacionalidad, 

17 domicilio, objeto social, plazo de duración: Artículo Primero.- La compañía 

18 que se constituye según los presentes estatutos se denominara AWANKAY 

19 ADVENTURES 8. EXPEDITIONS CIA LTDA.- ARTÍCULO SEGUNDO.. La 

20 compañía es de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio principal en la 

21 ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, pudiendo establecer 

22 sucursales y agencias en cualquier parte del país o del exterior.- ARTÍCULO 

23 TERCERO.- La Compañía tendrá como objeto principal, las siguientes 

24 actividades: Elaborar, organizar, operar y vender toda clase de servicios y 
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l. paquetes ecoturísticos, Intermediación para la venta de servi, 

2 productos ecoturísticos, dentro del territorio nacional, para ser v 

3 dentro o fuera del País.- Uno.- Podrá dedicarse al Ticketeo y ven 

4 pasajes aéreos, nacionales e internacionales.- Dos.- Llevar a cabo 

5 consultorías, capacitaciones y contratación de servicios, en temas turísticos, 

6 medioambiental, ecoturisticos, Emprendimientos, Proyectos, Evaluación de 

7 Proyectos, Plan de Negocios, Planes de Mercadeo. Temas relacionados a la 

8 informática, Contabilidad. Lenguas extranjeras.-Tres.- Para el cumplimiento 

* 9 de su objeto social podrá actuar como mandante, mandataria, comisionista 

10  orepresentante de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras.- 

11 Cuatro.- La compañía podrá por sí o por otra persona natural o jurídica 

12 intervenir en la venta, fabricación, importación y exportación de prendas de 

13 vestir, artesanías nacionales y extranjeras, paneles solares, ventas online, 

14 paquetes medioambientales, tecnología, medicina, artículos para el hogar, 

15 materias primas y demás, si ello es conveniente a sus Intereses; y tiene 

16 facultades para abrir dentro o fuera del país, agencias o sucursales, y para 

17 celebrar contratos con otras empresas sean nacionales o extranjeras.- 

18  Cinco.- Llevar a cabo actividades para ofrecer alojamiento, alquiler, 

19 restauración de bienes públicos, mantenimiento e implementación de 

20 servicios tecnológicos y computacionales y equipos: informáticos, de 

21 montaña, andinismo, y demás asociados; organización de eventos; 

22 Reciclaje y reutilización de desechos orgánicos e inorgánicos.- Seis.- Está 

23 facultada para celebrar contratos de asociación o de consorcio en común 

24 con otras empresas o participar como accionista en empresas tecnológicas, 
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industriales, negocios inmobiliarios, turísticos, educativos, (ONG's, 

suscribiendo acciones o participaciones cuando así lo determine la Junta 

General de Socios.- Siete.- En el futuro podrá dedicarse a fa investigación, 

industrialización, producción y comercialización tecnológica de tipo: 

artesanal, agropecuaria, pecuaria, piscicofa, agrícola y forestal a nivel 

nacional e internacional, reutilización, purificación y venta de liquido vital.- 

Ocho.- Podrá establecer centros de investigación, guarderias, centras 

educativos destinados a la educación medio ambiental y turísticas e ' 

intercambios de Tipo cultural e intercultural - Nueve.- Adquírir, gravar O 

enajenar bienes muebles o inmuebles, compra y venta de bienes raíces.- 

ARTÍCULO CUARTO.- La duración de la compañía será de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil, pero la Junta General de Socios podrá prorrogar dicho plazo, 

disolver o liquidar la compañía antes de su vencimiento.- TÍTULO DOS: 

  

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES: ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, divididos 

en CUARENTA participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles de diez 

dólares cada una, numeradas desde el uno hasta el cuarenta.- ARTÍCULO 

SEXTO.- Las participaciones estarán representadas por certificados de 

aportación, correlativamente numerados, los cuales irán firmados por el 

Presidente Ejecutivo y Gerente General, tendrán las características formales 

que señala la Ley; y, podrá emitirse por una o varias participaciones, a 

voluntad de cada socio. Para la emisión, cesión, transferencia, endoso, 

pignoración o canje de Certificados de Aportación, se seguirá el trámnit 
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previsto en la Ley, lo mismo que para el caso de pérdida o destrucci 

será de cuenta de los socios solicitantes.- TITULO TRES: EJERCICIO, 

BALANCE Y UTILIDADES.- ARTÍCULO SEPTIMO.- El ejercicio económico 

será anual y terminará cada treinta y uno de diciembre. Al fin de cada 

ejercicio, se someterá a consideración de la Junta General de Socios, los 

balances de pérdidas y ganancias y de situación, acompañados de los 

informes del Gerente General y del Comisario. Durante los quince días 

anteriores a la reunión de la Junta, los socios podrán examinar en las 

oficinas de la Compañía, tales balances e informes.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

La Junta resolverá sobre la distribución de la ganancia líquida, de la cuál 

segregará forzosamente un diez por ciento cada año, para la formación o 

incremento del fondo de reserva legal hasta cuando este alcance el 

cincuenta por ciento del capital  social.- TITULO CUATRO: 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- La 

sociedad estará gobernada por la Junta General de socios y administrada 

por el Presidente Ejecutivo y Gerente General. El Presidente Ejecutivo será 

quien ejerza la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, y 

en su ausencia asumirá la representación legal judicial y extrajudicial el 

Gerente General.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta General de socios 

legalmente convocados y reunidos sesionará ordinariamente una vez al 

año, dentro del plazo previsto por la Ley; y extraordinariamente cuando 

fuere convocada.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General de 

Socios, sea ordinaria o extraordinaria, y será convocada por la prensa, en 
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no de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Riobamba, con ocho 

días de anticipación. La convocatoria deberá señalar los asuntos a tratarse, 

y además el día, la hora y el lugar en que se reunirá la Junta General de 

socios.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Junta General de socios solo 

podrá sesionar en la primera convocatoria cuando se encuentre 

representado por lo menos la mitad del capital pagado; sí no se obtuviere 

este quórum, se hará una segunda convocatoria la que no podrá demorar 

más de treinta días y la Junta General de socios sesionará entonces con el | 

número de socios que concurran, salvo las excepciones de orden legal.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las sesiones de la Junta General de 

socio estarán presididas por el Presidente Ejecutivo y en su falta la 

asamblea podrá designar uno, solo para dicha sesión. Actuará como 

secretario el Gerente General y en su falta quién designe la Junta. Cada 

acción liberada tendrá derecho a un voto. Los socios podrán concurrir 

personalmente o hacerse representar por otra persona, socios o no, para lo 

cual será suficiente que se exhiba una carta poder, documento que servirá 

únicamente para la sesión que se determine. Si un socio deseare designar 

un representante permanente, deberá otorgar Poder Notarial.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- Las resoluciones de la Junta General de socios se 

tomarán por mayoría simple de las participaciones representadas en la 

sesión, salvo en el caso que la Ley exige un porcentaje mayor. Los votos 

blancos y las abstinencias se sumarán a la mayoría. En caso de empate se 

repetirá la votación y si se mantuviere se señalará una nueva fecha para 

volver a considerar el asunto.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Son 
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atribuciones de la Junta General de socios las siguientes:    remover al Presidente Ejecutivo y Gerente General, fijando sus retribltionés 

, b) establecer la política de la compañía; c) Aprobar el presupuesto anual 

de la compañía; d) Autorizar todo negocio o transacción que signifique la 

transferencia de dominio de bienes inmuebles; e) Expedir reglamentos; f) 

Conocer y aprobar el balance anual, y los informes del Gerente General y 

Comisarios; g) Resolver acerca del destino de las utilidades; h) Nombrar 

auditores cuando fuere del caso; i) conocer y resolver todos los asuntos que 

fueren sometidos a su Consideración; y |) Las demás que le competen 

privativamente por Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las actas de las 

sesiones de la Junta General de socios, se llevarán en sistema de cómputo 

en hojas numeradas y rubricadas, y se archivarán en orden cronológico, 

junto con todos los documentos que deben formar parte del expediente. 

Para que se cumplan las decisiones de la Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO.- El Presidente Ejecutivo será elegido por la Junta General de 

socios pudiendo ser o no socio de la compañía, para un periodo de dos 

años, puede ser reelegido indefinidamente. Su nombramiento con la razón 

de su aceptación, se inscribirá en el Registro Mercantil y sus deberes y 

atribuciones serán las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; en todo acto o contrato, obligándola con su 

sola firma, necesitando autorización expresa de la Junta General de socios 

únicamente para aquellos contratos o transacciones que signifiquen la 

transferencia de dominio de bienes inmuebles sin perjuicio del mandato 

legal contemplado en el Artículo doce de la Ley de Compañías y en su 
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ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Gerente General; b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de socios; c) Llevar a 

conocimiento de la Junta General de socios los asuntos que deban ser 

conocidos y resueltos por ella; d) Legalizar con su firma los certificados de 

aportación, y las actas de las sesiones de la Junta General de socios; e) 

Formular los reglamentos que creyeren convenientes, y someterlos a la 

aprobación de la Junta General de socios.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

El Gerente General, que podrá ser o no socio, será nombrado por la Junta . 

General de socios para un perfodo de dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Su nombramiento con la razón de aceptación se 

inscribirá en el Registro Mercantil; y, sus deberes y atribuciones serán las 

siguiente: a) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía en ausencia del Presidente Ejecutivo; b) Presentar a la Junta 

General de socios un informe anual de labores c) Actuar como secretario en 

la Junta General de socios y dar fe de todos los asuntos de la compañía; d) 

Presentar ofertas a nombre de la compañía en licitaciones, concurso de 

precios y ofertas sin límite de valor; e) Contraer obligaciones de 

endeudamiento hasta el monto que le permitiese la Junta General de socios 

y si la cantidad de endeudamiento fuese mayor a la permitida deberá 

solicitar aprobación para dicho endeudamiento a la Junta General de socios; 

P) Contratar empleados, remover de sus cargos en caso necesario, 

sujetándose al cumplimiento de las disponibilidades presupuestarias 

aprobadas por la Junta General de socios; g) Supervisar el trabajo de los 

funcionarios y empleados; h) Elaborar la proforma presupuestaria y 
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3 de pérdidas y ganancias y el balance de la situación económica de la 

4 compañía; j) Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 

5 administrativa de la compañía; k) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

6 Ejecutivo los certificados de aportación; I) Hacer cumplir la Ley, este   
| 7 estatuto, y las resoluciones de la Junta General de socios; y, m) Todas las 

8 demás atribuciones y responsabilidades que le correspondan según la Ley.- 

9 ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- La Junta General de socios nombrará 

10 cada año un comisario principal y un suplente fijando sus retribuciones. El 

11 comisario principal tendrá el derecho ilimitado de fiscalización sobre todas 

12 las operaciones sociales, sin dependencia de la administración, y 

13 presentará cada año un informe razonado a la Junta General de socios.- 

14 TITULO CINCO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO..- 

15 La compañía se disolverá por las causas previstas en la Ley. Actuará de 

16  lfiquidador el Presidente Ejecutivo, salvo que la disolución se opere por 

17 acuerdo de la Junta General de socios y que el setenta y cinco por ciento 

18 cuando menos del capital concurrente a la sesión, resuelva lo contrario y 

19 nombre otro liquidador.- TITULO SEIS.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

20 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- VIGESIMO PRIMERO: 

21 El capital social con que se constituye la Compañía, es de 

22 CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (400,00 DÓLARES)”, el que 

23 ha sido suscrito en su totalidad y pagado en numerario, como consta del 

24 certificado de depósito de integración de capital de la Compañía y que se 
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| E gija a la escritura en calidad de habilitante. Lo expuesto sobre la forma 

MX o 2 de suscripción y de pago se detalla en el cuadro de integración que se 

       

  

3 expresa a continuación: 

  
  

  

  

  

              
  

4 

5 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

6 

7 

SOCIos NUMERO DE CAPITAL. CAPITAL | CAPITAL. 

PARTICIPACIONES | SUSCRITO PAGADO TOTAL 

ANA CARMELA 
160 

RODRIGUEZ 16 160 160 
DOLARES 

VERA 

WALTER 

BOLIVAR 120 
12 120 120 

QUINDE DOLARES 

RODRIGUEZ 

GABRIELA 
120 

YADIRA QUINDE 12 120 120 
DOLARES 

RODRIGUEZ 

400 
TOTAL 40 400 400 

DOLARES 

8 

9 

10 Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que 

11 dará validez a la celebración de este contrato. f).- Abg. Omar Ovando Mat. 719 
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C.A.CH.- Continuando con el otorgamiento del presente instrumento público, al 

que los comparecientes acuden con libertad y conocimiento pleno de la 

naturaleza y efectos de esta escritura, se ratifican en lo expuesto, aceptan 

su tenor íntegramente y luego de leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí la Notaria que doy fe.- 

ds e BOLIVAR QUINDE RO] 

CC.- 0803225038    
   

rf js 
GUA QS 

ANA CARMELA RODRIGUEZ Vi "y 

CC.- 0601213 331-4U 
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Eh
 Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA de 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA; denominada AWANKA Y ta
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NOTARIA SEGUNDA _ DEL CANTON RIOBAMBA 

..ZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo, de la 

Resolución número SC.DIC.A.12.221, emitido por la Intendenta de Compañías 

de Ambato Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, se ha tomado nota al margen 

de la Escritura Matriz de Constitución de AWANKAY ADVENTURES 

EXPEDITIONS CIA LTDA.” Celebrada el catorce de febrero del dos mil doce, 

ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba Doctora Rocío Pumagualli 

Jácome, su aprobación signada mediante -“memorándum número     
   

  

    

SC.UJ.A.2012.242; de fecha dieciocho de Mayo mil doce.- Riobamba a 

veintiocho de Mayo del dos mil doce.- De totlo Jaque doy fe.- 

CDRA-ROCIO-PUMAGUALLI JACOME 

Ford RIA PÚBLICA 

   

   

    

   

  

      
    

  

REGISTRO 

RI OB, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1279.* 

Junto a la Resolución SC.DIC,A.12.221.- Anotado bajo el No. 5521 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 31 de Mayo del 2012.    

ERCANTIL ho   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7404147 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUINDE RODRIGUEZ GABRIELA YADIRA 

: FECHA DE RESERVACIÓN: 29/12/2011 16:33:06 

  

, PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Pa 

1.- AWANKAY ADVENTURES « EXPEDITIONS CIA. LTDA. 
APROBADO 

.r LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ _ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO  



  

  

: BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Riobambe _ 2012-01-04 — O A 
Mediante comprobante No.- |___.___ 5042313211, el (la)Sr. (a) (ita): [QUINDE RODRIGUEZ GABRIELA YADIRA_ 
Con Cédula de Identidad: 0603090820 ¡consignó en este Banco la cantidad de: 400 ! | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de (lay: |. 2. 
AWANKAY ADVENTURES8EXPEDITIONS CIA LTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 

«los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

+A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NOMBRE DEL SOCIO ESTOS VALOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

1 RODRIGUEZ VERA ANA CARMELA 0601288814 $ 160 usd 
2|  QUINDE RODRIGUEZ WALTER BOLIVAR _ [0603225038 $ 120 usd 

3|  QUINDE RODRIGUEZ GABRIELA YADIRA__ [0603090820 $ 120 usd 
4 $ usd 

5 $ usd 

6 3. usd 

7 5 usd 
8 $ usd 

9 $ usd 

10 $ usd 

11 $ usd 

- 12 $ usd 

“13 $ usd 
14 $ usd 

15 $ usd 

TOTAL s usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valores que deposito son !ícitos y no serán destinados a actividades Ilegales o llictas No admitiró que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretenslón tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

3 autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha € A se obligue 

'en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco Esta formacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

da] 
— FIRMA ASTÉRIZADA 0 AO 

AGENCIA 
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OFICIO No. $C.DIC.A.12. (1301304 

Ambato, 4 8 MAYO 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AWANKAY ADVENTURES 8, EXPEDITIONS CIA. 
LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ns 

AU EST 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D3E754C99D3EB96B05257A0200759D30... 18/05/2012


